
PLAN DE IGUALDAD 
 

Los objetivos generales del Plan de Igualdad están dirigidos a: 

 

- Educar en la igualdad desde la escuela. 

- Integrar la perspectiva de género en el Plan de Centro con 

actuaciones concretas desde el Proyecto Educativo, el R.O.F. y el 

Plan de Gestión. 

- Realizar un uso equilibrado de los espacios y del tiempo entre los 

diferentes géneros. 

- Dotar al centro de materiales no sexistas: libros de textos, cuentos 

de la biblioteca, juegos y juguetes, etc. 

- Utilizar un lenguaje no sexista tanto oral como escrito. 

- Utilizar el sentido de cooperación y colaboración dentro y fuera del 

aula. 

- Prevenir la violencia de género, favoreciendo relaciones en 

equidad. 

- Fomentar la autonomía del alumnado, tanto en casa como en el 

entorno escolar, de modo que sean capaces de realizar tareas 

cotidianas, evitando desigualdades. 

- Tratar de crear un ambiente y clima distendido, en las relaciones 

personales, favoreciendo la comunicación interpersonal y la 

aceptación de las diferencias mediante situaciones que permitan 

el diálogo. 

- Potenciar la colaboración familia-escuela en la educación para la 

igualdad de niños y niñas. 

 

 

 



PROYECTO ESCUELA: ESPACIO DE PAZ 

 
Principales objetivos: 

 

Mejora de la CONVIVENCIA desde la Gestión y la Organización del Centro: 

- Formación del Alumnado Ayudante para desempeñar funciones de 

acogida, ayuda entre iguales y MEDIACIÓN ESCOLAR. 

- Favorecer un buen clima de convivencia entre sus propios/as 

compañeros y compañeras con las figuras de Delegado/a y 

Subdelegado/a de aula.  

- Dotar de materiales a los/as tutores y tutoras para trabajar diferentes 

ámbitos relacionados con la Igualdad y la Convivencia, dentro de la 

Acción Tutorial. 

- Dinamizar experiencias enriquecedoras, relacionadas con la 

CONVIVENCIA y la IGUALDAD.  

 

Prevención de situaciones de riesgo para la convivencia: 

- Actuaciones para la prevención del acoso escolar o el bullying. 

- Planificación, organización y seguimiento de actividades dentro del 

Proyecto de Paz, de manera que se coordine e implementen la 

participación de otros Planes/Programas que se desarrollan. 

- Colaborar con el mantenimiento y respeto de las normas de 

convivencia del centro a través del alumnado ayudante. 

- Recoger las necesidades de los diferentes grupos para actuar acorde 

a las carencias que se perciban entre nuestro alumnado. 

 

 


